
SS.FF.AA. D.AA.MM. ORD. Nº 3545

MAT.: Remite Anteproyecto del Plan Sectorial de 
Adaptación al Cambio Climático de la zona 
costera y solicita lo que indica.

REF.: R.M.E. N° 4921 de fecha 18 de julio de 
2024, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que aprueba Anteproyecto del Plan 
Sectorial de Adaptación al cambio climático 
de la zona costera.
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Santiago, 02 agosto 2024 

DE: MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL

A: PRESIDENCIA COMITÉS REGIONALES DE CAMBIO CLIMÁTICO, SEGÚN 
DISTRIBUCIÓN

Junto con saludar, se informa a Ud. que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
21.455, Ley Marco de Cambio Climático, y el Decreto Supremo N° 16, de 2023, del 
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento que establece Procedimientos 
asociados a los Instrumentos de Gestión del Cambio Climático (en adelante, “reglamento 
procedimental”), mediante Resolución Exenta N° 4921 de fecha 18 de julio de 2024, del 
Ministerio de Defensa Nacional, se aprobó el Anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación 
al Cambio Climático de la zona costera, sometiéndolo a consulta ciudadana por el plazo de 
60 días hábiles desde la publicación realizada en el Diario Oficial, con fecha 29 de julio de 
2024.

Durante la consulta ciudadana, toda persona o agrupación de personas, podrá formular 
observaciones fundadas y por escrito al anteproyecto, a través de un formulario en línea al 
que se podrá acceder a través de la página web de la Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas www.ssffaa.cl. Asimismo, las observaciones podrán presentarse en formato físico, 
en la Oficina de Partes de la citada Subsecretaría.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del reglamento procedimental, a modo de 
asegurar la participación informada y la difusión del proceso en la ciudadanía, la resolución 
de la referencia ordenó la remisión del anteproyecto a los Comités Regionales de Cambio 
Climático para su distribución a los Municipios, Gobiernos Regionales y Mesas Territoriales 
de cambio climático que correspondan. 

En cumplimiento de lo anterior, atendido que la Gobernadora o Gobernador Regional ejerce 
la Presidencia del Comité Regional para el Cambio Climático, remito a usted una copia   del 
Anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático de la zona costera, 
solicitando tenga a bien realizar su distribución a los integrantes del Comité Regional para 
el Cambio Climático, Municipalidades y Mesas Territoriales de Acción por el Clima de su 
respectiva región. 

Finalmente, se hace presente que la documentación relacionada al anteproyecto se 
encuentra disponible en el expediente público alojado en el sitio web de la Subsecretaría 
para las Fuerzas Armadas, www.ssffaa.cl, mismo medio donde se informarán 
oportunamente las demás instancias participativas tanto telemáticas como presenciales, 
que convocarán a diversos actores públicos y privados, incluidos Gobiernos Regionales y 
Municipalidades.
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                                                         Saluda atentamente a Ud.,
POR ORDEN DE LA MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL

FirmarElc2[80,1
50]
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GALO EIDELSTEIN SILBER
SUBSECRETARIO PARA LAS FUERZAS ARMADAS

JVS/MBA

DISTRIBUCIÓN:
1.- Jorge Diaz Ibarra, Gob. Regional Gobierno Regional de Arica Y Parinacota: 

oficinadepartes@gorearicayparinacota.gov.cl
2.- José Miguel Carvajal, Gobernador Regional Gobierno Regional de Tarapacá: 

oficinadepartes@goretarapaca.gov.cl
3.- Ricardo Diaz Cortés, Gobernador Regional Gobierno Regional de Antofagasta: 

oficinapartes@goreantofagasta.cl
4.- Miguel Vargas Correa, Gobernador Regional Gobernador Regional de Atacama: 

oficinadepartes@goreatacama.cl
5.- Krist Naranjo Peñaloza, Gobernadora Regional Gobierno Regional de Coquimbo: 

oficinadepartes@gorecoquimbo.cl
6.- Rodrigo Mundaca Cabrera, Gobernador Regional Gobierno Regional de Valparaíso: 

oficinadepartes@gorevalparaiso.gob.cl
7.- Pablo Silva Amaya, Gobernador Regional Gobierno Regional de O’Higgins: partes@goreohiggins.cl
8.- Cristina Bravo Castro, Gobernadora Regional Gobierno Regional del Maule: 

gestiondedocumentos@goremaule.cl
9.- Óscar Crisóstomo Llanos, Gobernador Regional Gobierno Regional De Ñuble: 

oficinapartes@goredenuble.cl
10.- Rodrigo Díaz Worner, Gobernador Regional Gobierno Regional del Biobío: partes@gorebiobio.cl
11.- Luciano Rivas Stepke, Gobernador Regional Gobierno Regional de La Araucanía:

   oficinapartes@gorearaucania.cl
12.- Luis Alfonso Cuvertino Gómez, Gobernador Regional Gobierno Regional de Los Rios: 

   oficinapartes@goredelosrios.cl
13.- Patricio Vallespin López, Gobernador Regional Gobierno Regional de Los Lagos:

   oficinapartes@goreloslagos.cl
14.- Andrea Macías Palma, Gobernadora Regional Gobierno Regional de Aysén: 

   oficinadepartes@goreaysen.cl
15.- Jorge Flies Añon, Gobernador Regional Gobierno Regional De Magallanes: 

oficinadepartes@goremagallanes.cl
16.- Claudio Orrego Larraín, Gobernador Regional Gobierno Regional Metropolitano: 

documental@gobiernosantiago.cl
17.- Ministerio del Medio Ambiente, División de Cambio Climático: oficinadepartes@mma.gob.cl
18.- Div. Jurídica SS.FF.AA./AA.MM.
19.- Div. de Asuntos Institucionales SS.FF.AA./Departamento de Políticas Institucionales
20.- Gab. Ministra de Defensa Nacional
21.- Of. Reg. y Tram.
CSA/BFH/SBA/JCV/GES
Adjunto: Copia del Anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático de la zona costera.
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